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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: “Seminario sobre usos del Lenguaje Jurídico Claro” EX-2021-00325498- -
UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00325498- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Guillermo Eduardo Barrera
Buteler y la Sra. Profesora Dra. María Isabel Urquiza, presentan, para su oportuna aprobación, la asignatura
“Seminario sobre usos del Lenguaje Jurídico Claro” para ser implementada en el segundo semestre del año
2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Guillermo Eduardo Barrera Buteler, Profesor Titular de la Cátedra “C” de Derecho
Constitucional, y la Sra. Profesora Dra. María Isabel Urquiza, Profesora Adjunta de la Cátedra “A” de Introducción al
Derecho de la Facultad de Derecho, presentan, para su oportuna aprobación, la asignatura “Seminario sobre usos
del Lenguaje Jurídico Claro” para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido
por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Seminario sobre usos del Lenguaje Jurídico Claro”, formulado para los



espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año
académico 2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Prof. Dr. Guillermo Eduardo Barrera Buteler,
Profesor Titular de la asignatura Derecho Constitucional - Cátedra “C”.

Curso Opcional: “Seminario sobre usos del Lenguaje Jurídico Claro”

Profesores responsables: Prof. Dr. Guillermo Eduardo Barrera Buteler y Prof. Dra. María Isabel
Urquiza, 

Profesores dictantes: Prof. Dra. María Isabel Urquiza

Profesores invitados: Ab. Leonardo Altamirano y Ab. Federico Abel.

Créditos:  3 créditos.





Al Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho


 


De nuestra mayor consideración:


                                                      Tenemos el agrado de dirigirnos al Honorable Consejo


Directivo a fin de elevar al mismo la propuesta de implementación para este segundo


cuatrimestre del espacio curricular opcional polivalente I y/o III, de 30 hs. de duración


(equivalente a 3 créditos), a dictarse los días martes o jueves a las 16 o 18:30hs.. (o en caso de


no haber aulas disponibles: lunes o viernes de 16 a 18 hs.) en aula a designar de esta


Facultad: Seminario sobre usos del Lenguaje Jurídico Claro.


Los Profesores responsables de la asignatura son: el Prof. Dr. Guillermo barrera Buteler,


Titular de Derecho Constitucional “C”, y la Prof. Co-responsable es la Dra. María Isabel


Urquiza, Adjunta de Introducción al Derecho “A”, esta última es quien dictará dicha asignatura.


 


Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente


 
 
 
 
Profesor Responsable:                                          Profesora Co-responsable:
Dr. Guillermo Barrera Buteler                                              Dra.  María Isabel Urquiza
Profesor Titular                                                                      Profesora Adjunta 
Derecho Constitucional “C”                                                         de Introducción al Derecho
“A                                                                                     
 


 
 
 


                                                                    ”
Año: 2021
Carrera: DERECHO      
Asignatura: SEMINARIO SOBRE LENGUAJE JURÍDICO CLARO
 
Propuesta
La propuesta consiste en una asignatura opcional que se ajusta a lo establecido en la
Ordenanza 4/03.-
 
Fundamentación
Los fundamentos de la misma radican en la importancia del estudio y reflexión del papel del
lenguaje jurídico claro en la conquista de los derechos y en las respuestas del Poder Judicial. 
 







Relación de la asignatura con los objetivos de la carrera.
Esta materia desarrolla varios objetivos:
- Formar un  abogado comprometido con la realidad de su país, aportando los elementos- en
este caso lingüísticos e interdisciplinarios-, que a través de materiales de estudio y
jurisprudencia, puedan llevar a la comprensión y mejoramiento concomitante de las formas de
convivencia a través de una redacción clara y sin ocultos.
- Capacitar para valorar la expresión de ideas procedentes de modelos jurídicos diversos y su
interacción dialógica en jurisprudencia en diversos fenómenos jurídicos multidimensionales a
través de un lenguaje jurídico claro 
 
Relación de la asignatura  con el perfil del egresado y las incumbencias del título
El conocimiento y análisis de textos de estudio de carácter interdisciplinario y jurisprudencia de
la Corte, así como la redacción de diversos textos jurídicos en un lenguaje claro permiten
conocer más abarcativa y adecuadamente la compleja problemática de los fenómenos jurídicos
multidimensionales,  desde cualquiera sea el papel social que desempeñen dentro del staff
jurídico, profesional, magistrado, asesor, etc.
 
Objetivos de la asignatura
- Aprehender el fenómeno jurídico del lenguaje jurídico claro  desde una perspectiva lingüística
interdisciplinaria, valorando las diversas interpretaciones de la Jurisprudencia.
- Desarrollar un sentido de responsabilidad tendiente a la formación de un abogado pro activo,
dotado de una conciencia jurídica de sí mismo orientada a valores.
 
 
Contenidos
 
Unidad 1: Hacia un lenguaje jurídico más amigable y claro.
Escribir bien, unan cuestión de presentación de sí mismo y estratégica. Leer para escribir
mejor. Escribir para que nos lean. Escritura y presentación de sí mismo profesional.


 
Unidad 2: Reglas para la escritura de textos jurídicos claros.
Ortografía. Acentuación. Mayúsculas, minúsculas, cursivas y negritas. Puntuación.
Neologismos. Extranjerismos y latinismos. Gerundios.
 
Unidad 3: Herramientas para la escritura de textos jurídicos legibles y claros.
Cómo empezar a escribir y cuándo dar por terminado. Construir el texto: párrafos y oraciones.
Las palabras.
Memorandos, informes y dictámenes. Hacia un nuevo modelo de sentencia. Curriculum.
Presentaciones audiovisuales efectivas. Correos electrónicos. Lenguaje jurídico claro en la
Constitución y en los tratados internacionales.
             
Bibliografía:
-     BECKER, Howard. 2011. Manual de escritura para científicos sociales. Siglo XXI, CABA.
-     CARRETERO GONZÁLEZ, Cristina. 2019. La importancia e influencia del uso del lenguaje
claro en el ámbito jurídico. Disponible en: www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/46190-
importancia-e-influencia-del-uso-del-lenguaje-claro-en-el-ambito-juridico
-       CORTINA, Adela. s.d. Lenguaje claro: de la cortesía del filosofo al derechos de los
ciudadanos. Disponible en: www.fundeu.es/noticia/lenguaje-claro-de-la-cortesia-del-filosofo-
alderecho-de-los-ciudadanos
-                   -      DE CUCCO, Carmen. 2019. Manual de escritura de textos jurídicos en lenguaje
claro. Hammurabi, CABA.
-                   LORENZETTI, Ricardo. 2014. la intimidad de los casos más difíciles de la Corte
Suprema. Sudamericana, CABA.
-                   MILÁN, José. 2005. Perdón imposible: guía para una puntuación más rica y consciente.
Del nuevo extremo, CABA. Disponible en: jamillan.com/perdonimposible/indipro.htm#Prologo
-                   PRIETO DE PEDRO, Jesús. s.d. Hacia una modernización del lenguaje jurídico.
Iniciativas internacionales. Disponible en: www.cij.gob.ar/d/doc-702.pdf







-                   RAMÍREZ BEJERANO, Egil. s.d. la argumentación jurídica en la sentencia. Disponible
en: www.unifr.ch/ddp1/derechopenal/articulos/a_20100505_04.pdf
-                   REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 2010. Ortografía de la lengua española. Espasa, CABA.
 
Documentos:


-          Sentencias judiciales, dictámenes, memorandos varios.
 


Duración:
Un cuatrimestre con 30 horas de dictado. (Segundo semestre de 2020).
 
Metodología de trabajo.
Se utilizará bibliografía lingüística interdisciplinaria conjuntamente con fallos de la Corte que
hayan implicado, a lo largo del siglo XX y primeras décadas del XXI, conquista, reconfiguración,
retroceso respecto del reconocimiento de derechos y documentos varios..
Se propenderá a la utilización del aula virtual de la Facultad, para la carga de jurisprudencia y
guías orientadoras sobre Jurisprudencia que incorporen la reflexión sobre el material teórico, de
foros de discusión, etc.
Así como se propenderá a la utilización de  redes sociales, atento a la experiencia favorable en
la respuesta personalizada y la continuidad de la reflexión interdisciplinar permanente.
Se privilegiará el análisis, participación, reflexión y debate sobre determinada jurisprudencia y
/o material teórico en forma integrada
 
Evaluación:
Diagnóstica
Participativa
Formativa.
Integradora: 
Los requisitos para  promocionar o regularizar la materia son los establecidos por la Ordenanza
correspondiente
Se procura en las evaluaciones parciales, la integración del material teórico y la jurisprudencia
pertinente. Para la aprobación final, se tendrá especialmente en cuenta el análisis,
comprensión, reflexión e integración del material teórico interdisciplinario y de la jurisprudencia.
 
Profesores invitados: Ab. Leonardo Altamirano
                                       Ab. Federico Abel
 
Plan de trabajo
 
 


Clase n° Hora Fecha Unidad Tema a desarrollar


1.  1ª
/


1 Unidad 1: Hacia un lenguaje jurídico más amigable
y claro


2ª 1 Escribir bien: una cuestión de presentación de sí mismo y
estratégica


2.  1ª
/


1 Leer para escribir mejor.


2ª 1 Escribir para que nos lean.


3.  1ª
/


2 Escritura y presentación de sí mismo profesional.


2ª 2 Jurisprudencia y textos jurídico varios.


4.  1ª
/


2 Unidad 2: reglas para la escritura de textos jurídicos claros.


2ª 2 ortografía







5.  1ª / 2 Acentuación.


2ª 2 Mayúsculas, minúsculas, cursivas y negritas.


6.  1ª
/


2          Puntuación


2ª 2 Neologismos


7.  1ª
/


2 Extranjerismos y latinismos


2ª 2 gerundios.


8.  1ª
/


1-2 Primer parcial


2ª 1-2 Primer parcial


9.  1ª
/


3 Cómo empezar a escribir y cuándo dar por terminado.


2ª 3 Construir el texto: párrafos y oraciones.


10.  1ª
/


3 Las palabras.


2ª 3 Memorandos, informes y dictámenes.


11.  1ª
/


3 Hacia un nuevo modelo de sentencia


2ª 3 Curriculum


12.  1ª
/


3 Presentaciones audiovisuales efectivas


2ª 3 Correos electrónicos


13.  1ª
/


3 Documentos jurídicos


2ª 3 Documentos jurídicos


14.  1ª
/


3 Segundo parcial


2ª 3 Segundo parcial.


15.  1ª
/


 Parcial recuperatorio. Examen integrador


2ª  Parcial recuperatorio. Examen integrador


 
 
 
 
 
 
 


Profesora co-responsable que dictará la asignatura:
Dra. María Isabel Urquiza


Prof. Adjunta de Introducción al Derecho “A”
con extensión de funciones a Sociología Jurídica “A”
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